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~
Precio unitario

Término fijo del término

t
Tarifa Aplicación - energía

Pesetas/mes -
Pesetas/tennia

,
FAP Suministros alta .. 21.300 2,9386preSlOn ... , ..
FMP Suministros media presión , .. .. 21.300 ' 3.2386

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero y 22
de marzo de 1990, relativas a tarifas y precios de gas natural para usos
industriales, han establecido las tarifas y precios para los suministros de
gas natural a usuarios industriales, en función de los de sus energías
alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes, y con
el fin de hacer publicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
industriales, ' , .

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 1 de enero de 1991, los precios
máximos de venta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, de
aplicación a los suministros de gas natural para usos industriales, serán
los que se indican a continuación: -

1. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios contratados inferio
res a 12.500 termias:

31320

31319 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de la Energia, por la que se hacen públicos los
nuevos precios máximos de venta de gas natural para usos
industriales.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 1679;1990. de 28 de diciembre, sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Galicia de las
funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud.

El articulo 149.1 de la Constitución, apartados 16 y 17, establece las
competencias del Estado en las materias de Sanidad y Seguridad Social.
A su vez. el EstatulO de Autonomía para Galicia, en su artículo 33.
atribuye a la Comunidad Autónoma competencias en dichas materias.

Por otra parte, la Ley 14(1986, de 25 de abril; General de Sanidad,
establece los principios a los que se deben acomodar la transferencia a
las Comunidades Autónomas de la gest,ión de la asistencia sanitaria de
la Seguridad Social.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Galicia, de conformidad con las disposicio
nes citadas y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 581/1982,
de 26 de febrero -por el que se determina las normas y el procedimiento
a que han de ajustarse las transferencias de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia-, adoptó, en su reunión
del día 27 de diciembre de 1990. acuerdo sobre traspaso de funciones y
servicios del Instituto Nacional de la Salud, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuana del Estatuto de Autonomía para Galicia, a propuesta
del Ministro para las Administraciones Públicas, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 1990,

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superio-
res a 12.500 termias. '

'/ .

Precio del gas para suministros en alta presión (pesetas/termiaJ
Tarifa

,
Primer bloque Segundo bloque

A 1.9819 1.8891
B 2.0946 1.9952
C 2.4758 2,3577
D 2,6047 2.4805
E 3,0084 2,8658

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción, de carácter interrumpible:

-' Tarifa: 1. Precio de gas (pesetas/termia): 1,8891.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNL), efectuados a partir de plantas terminales de recepción, almace
namiento y regasificación de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2,4656.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos correspondientes a los
suministros de gas natural por canalización medidos por contador,'
relativas al periodo que' incluya la fecha de entrada en vigor de la
presente Resolución. o, en su caso. de otras Resoluciones anteriores o
posteriores relativas al mismo periodo de facturación. se calcularán
repartiendo proporcionalmente el consumo total correspondiente al
período facturado a los días anteriores y posteriores a cada una de dichas
fechas. aplicando a los consumos resultantes del reparto los precios que
correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tcrcero.-Las Empresas concesionarias del servicio publico de distri
bución y suministro de gas natural para usos industriales adoptarán las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere la
presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
licuado señalados en la presente Resolución se aplicarán a los suminis
tros pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efectos se
entiende como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan realizado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
presente Resolución.

Madrid, 28 de diciembre de 1990.-La Directora general, Maria Luisa
Huidobro Arreba.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuana del Estatuto de Autonomía para
Galicia, adoptado con fecha 27 de diciembre de 1990, por el que se
traspasan las funciones del Instituto Nacional de la Salud a Galicia. así
como los correspondientes servicios e instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllos.

Art. 2:° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Galicia las funciones a que se refiere el acuerdo que se
incluye como anexo del presente Real Decreto y los servicios e
instituciones y los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal
que figura en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión
Mixta en los términos y condiciones que allí se especifican, así como los
créditos presupuestarios determinados segun el procedimiento estable
cido en el propio acuerdo.

Art. 3.° Los traspasos a- que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir del día 1 de enero de 1991, señalado en el acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en, el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Administraciones Públicas.

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO
Doña Maria Teresa Elias Díez y don Manuel Antonio Silva Romero,

Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias Administracion del
Estado-Comunidad Autónoma de Galicia, prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia.

CER TIFI CAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 de
diciembre de 1990, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de GaliGia de las funciones y servicios del Instituto Nacional
de la Salud, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencias a normas constitucionales, estatutarias y legales en las
que se amparan las transferencias

La Constitución, en el artículo 149.1, 16." Y 17.", reserva al Estado
la competencia exclusiva sobre «Sanidad exterior. Bases y coordinación
general de la Sanidad. Legislación sobre productos farmacéuticos», así
como la <<legislacion básica y régimen económico de la Seguridad Social.
sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades
~utónomas».


